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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO PARA EL ARRENDAMIENTO DE DOS VEHÍCULOS ISOTERMOS PARA 
LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 

La Subdirección de Prevención y Promoción para la salud, tiene como objetivo fundamental 
fomentar la salud y el bienestar de la población de la Comunidad de Madrid promoviendo 
un estilo de vida saludable, integrando y coordinando las acciones dirigidas a la protección 
y promoción de la salud y la prevención de la enfermedad entre todos los niveles, sectores 
y actores implicados, tomando como punto de partida el diagnóstico de la situación de salud 
de la Comunidad de Madrid, destacando entre sus funciones las actuaciones dirigidas a la 
prevención y control de enfermedades susceptibles de vacunación. 

Las vacunas son productos inmunológicos seguros pero a la vez sensibles a diferentes 
factores como la luz, la temperatura y el tiempo. Para garantizar la eficacia de las vacunas 
preservando su potencia inmunizante es necesario mantener la cadena de frio intacta 
durante todo el proceso, desde su fabricación hasta su administración a la población. 
 
El Servicio de Prevención de la Enfermedad de la Subdirección General de Prevención y 
Promoción de la Salud de la Dirección General de Salud Pública presenta “Informe de 
necesidad de renovación de dos furgones isotermos frigoríficos de transporte de vacunas”  
número de referencia 07/806337.9/22 en el que señala que dispone de dos vehículos 
isotérmicos dotados de equipo frigorífico para el suministro de vacunas a los centros de 
vacunación del Servicio Madrileño de Salud y centros acreditados no SERMAS que 
colaboran en el Calendario de Vacunaciones recomendado de la Comunidad de Madrid, 
cuyo renting contratado en 2016 se encuentra bajo prórroga válida hasta el 31 de octubre 
de 2022.  
 
La actividad de los vehículos frigoríficos isotermos se centra en el suministro de vacunas 
que necesitan mantener hasta su administración una temperatura de conservación 
comprendida entre 2ºC y 8ºC. La Dirección General de Salud Pública dispone de una 
cámara de frío que se utiliza para el almacenamiento de vacunas y otros productos 
farmacéuticos (tuberculinas, gammaglobulinas, etc.) en cantidad suficiente para garantizar 
el suministro necesario a los centros de aquellos productos que no sirven directamente  los 
proveedores, como vacunas importadas a través de Medicamentos Extranjeros, otras 
compras o vacunas adquiridas mediante contratos o procedimientos que no incluyen la 
distribución por parte del proveedor. 
 
Se realiza la distribución de todos los productos al por menor a todos los centros de 
vacunación, se sirven pedidos urgentes a los centros y se atiende el suministro urgente 
que demande la Alerta de Salud Pública. También se transportan los productos que son 
susceptibles de devolución a proveedores o destrucción. Para este fin se organizan 
retiradas programadas de los productos de los centros. El kilometraje medio de cada 
vehículo se estima en, aproximadamente, 27.000 km/año. 
 
Ante la previsión de la finalización del contrato vigente y resultando imprescindible 
mantener la actividad arriba indicada se hace necesario y se propone un contrato de 
suministro para el arrendamiento tipo renting de dos vehículos isotermos frigoríficos clase 
A, con una duración prevista de 36 meses, y posibilidad de prórroga por otros 24 meses de 
duración. La plurianualidad del contrato posibilita, durante el tiempo de su duración, la 
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realización de las funciones encomendadas a la Subdirección General de Prevención y 
Promoción de la Salud de la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de 
Sanidad.   
 
Mediante escrito de fecha 13/05/2022 y número de referencia: 45/603256.9/22 del Director 
General de Patrimonio y Contratación, informa que el referido suministro no se encuentra 
entre los bienes de gestión centralizada por lo que no es necesaria la autorización del 
Presidente de la Junta Central de Compras, por no estar contemplado en la Orden de 27 
de junio de 2020 de la Consejería de Hacienda y Función Pública (BOCM de 10 de agosto). 
 
Está prevista una base imponible de 60.120,00€ y un presupuesto base de licitación de 
72.745,20€. El valor estimado del contrato es de 103.206,00€, imputables a la partida 
presupuestaria G/311M/20400. 
 
Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
     Madrid, a fecha de firma 
 

EL JEFE DE DIVISIÓN DE ORGANIZACIÓN, 
RECURSOS Y DOCUMENTACIÓN 
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